
Programa de Beca Ayudantía 
 
Es preocupación de las autoridades rectorales de la UCV, que durante tu permanencia en esta Casa de 
Estudios logres culminar con éxito tus metas estudiantiles para lo cual pone a disposición los 
programas y servicios de la OBE. 
 
El Programa de Beca Ayudantía va dirigido a brindar al estudiante una alternativa acorde con su tiempo 
libre, que al contribuir con su formación profesional, le pueda solventar la problemática 
socioeconómica existente. El aspirante debe estar absolutamente consciente de que este derecho 
además de justificado deberá cumplir con los requisitos exigidos. Para cualquier información adicional 
que necesites debes contactar al Trabajador Social de la OBE encargado de la respectiva Facultad o 
Escuela, quien sabrá proporcionarte la orientación adecuada. 
 
Instrucciones 
 

1. Lea cuidadosamente cada uno de los ítems y preguntas formuladas. 
2. Es importante que sus respuestas sean claras y precisas. 
3. Si el ítem o pregunta no es lo suficientemente clara, no conteste, diríjase al personal profesional 

y ayudante de la Unidad de Trabajo Social de su Facultad o Escuela, quienes están a la 
disposición y capacidad de atenderle y brindarle las orientaciones que usted necesite. 

4. Absténgase de llena los espacios sombreados. 
 
Anexos (documentos, originales y copias, que deben acompañar la planilla de solicitud) 
 

1. Cédula de identidad 
2. Carnet universitario vigente 
3. Planilla de inscripción UCV 
4. Planilla de inscripción con el registro de materias a cursar 
5. Record académico actualizado (Kardex) 
6. Dos fotos recientes tipo carnet 
7. Otros documentos que el trabajador considere necesario 


